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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en el artículo 3o de la Resolución No.82 del 7 de diciembre de 2011 se estableció como 
fecha para la matrícula académica de los programas de pregrado, del 29 de febrero hasta el 
11 de marzo de 2012; 
 
Que mediante comunicación de fecha 15 de febrero de 2012, el Director del Centro de 
Admisiones, Registro y Control Académico y el Vicerrector Académico, manifestaron que en 
atención a la inquietud de algunos docentes en el sentido que no es posible cumplir con las 
fechas establecidas para el ingreso de notas comprendidas entre el 6 y 19 de febrero de 
2012 y las correspondientes habilitaciones fijadas del 20 al 24 de febrero de 2012 y teniendo 
en cuenta que tales acciones influyen notablemente en los procesos de cierre y de demanda 
necesarios para la matrícula académica de los estudiantes, solicitan la modificación de la 
fecha de la matrícula académica para el período 01 de 2012; 
 

 Que en consideración de lo anteriormente expuesto el Consejo Académico;  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Modificar parcialmente el Artículo 3o. de la Resolución No.82 de 2011 el 

cual quedará así: 
 

Matrícula académica para todos los programas:  
Del 5 al 12 de marzo de 2012. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinte (20)  días del mes de  febrero de 2012. 

 
 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                              JEINY EMILIANI RUÍZ 

    Presidente                                     Secretaria 
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